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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la realización de actividades de investigación 
y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia del conocimiento 
por los Grupos de Investigación de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de ayudas. (2021061248)

De conformidad con el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, se establece que “En estos casos, las bases reguladoras 
se aprobarán por decreto de Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por la vía de 
urgencia efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, audiencia e información pú-
blica para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieren resul-
tar interesados, …”así, se estima procedente la unificación de los dos trámites y en su virtud; 

RESUELVO

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de Decreto en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura, el sometimiento al 
trámite abreviado viene justificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportu-
nas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico sgctiu.ecad@juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será, durante los días señalados, de 
10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias del Servicio de Recursos de la Investigación 
Científica Pública, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma s/n, Mó-
dulo D, 2.ª Planta de Mérida (Badajoz).

V
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Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 28 de abril de 2021. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA. 
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